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Prólogo

PRÓLOGO

Recibo con beneplácito la invitación de William Oblitas 
Villalobos para prologar su libro denominado El 

derecho internacional público y los delitos de lesa humanidad. 
El autor se presenta ante los lectores amparado en una sólida 
formación académica.

Tras una fructífera tarea de investigación y cavilación 
acerca del contenido, enfoque y objetivos del libro que pre-
sentamos, William Oblitas Villalobos, sostenido en el báculo 
de la esperanza de realización académica, ha ascendido rápi-
damente a las ligas mayores de la juridicidad, entregándonos 
una obra asentada sólidamente en el conocimiento actualizado, 
el trabajo feraz, la inspiración y el talento para comunicar lo 
complejo de una manera sencilla.

El gran pensador inglés John Ruskin decía que un texto 
es bueno cuando tiene que ver con el momento y en todo 
momento. En efecto, el referido trabajo calza con algo actual, 
pero siempre vigente, es decir, la realidad de un continuum 
entre la problemática internacional y la vocación de regulación 
a través del derecho. 



18

 Víctor García Toma

En el presente libro el autor desarrolla su travesía intelec-
tual a manera de sesiones in continuum, en donde aparecen 
las nociones vinculadas con los fundamentos del derecho 
internacional público, la Corte Penal Internacional, el ius co-
gens, los delitos de lesa humanidad y el tratamiento especial 
de esta materia en el Tribunal Constitucional peruano, en el 
caso Colegio de Abogados de Lima [Expedientes acumulados 
N.º 00009-2024-PI/TC y N.º 00023-2024-PI/TC ]; así como 
en lo dispuesto en la Ley N.º 32107. 

En tiempos en donde la fogosidad por lo inmediato, el 
culto bizarro por los intonsos y en donde el análisis de los 
indoctos amenaza con paso firme a desplazar la profundidad 
del análisis jurídico, la aparición de esta obra constituye un 
aporte particularmente valioso para la reflexión académica y 
para el debate jurídico contemporáneo. 

Existen obras escritas al estilo de las sopas ramen, que tie-
nen color y hasta sabor, pero a las que les falta sustancia; y hay 
otras en donde la profundidad de las ideas que se exponen puede 
complicar la finalización de su lectura. A veces un médium tiene 
que ser solicitado para entender sus alcances y contenido.

En cambio, el libro in comento expone con claridad, sen-
cillez y vocación didáctica los «conceptos cimiento» sobre la 
materia; promueve una clasificación de las instituciones; acopia 
fuentes doctrinales y jurisprudenciales, en aras de reconstruir, 
explicar y problematizar la relación entre los fundamentos del 
derecho internacional público, la arquitectura de la justicia penal 
internacional, la noción de ius cogens y la comprensión jurídica 
de los delitos de lesa humanidad; ello con la finalidad de pro-
yectar esa discusión hacia el escenario constitucional peruano. 
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El itinerario temático es asumido como empresa de «re-
descubrimiento» doctrinario en donde se expone una cosmo-
visión sistémica. En efecto, el derecho internacional público no 
puede ser entendido como un repertorio disperso de normas 
de origen externo; por el contrario, implica un orden jurídico 
con historia, racionalidad, tensiones internas y mecanismos 
propios de legitimación.

En ese escenario, el autor ha asentado un recorrido in-
telectual que parte de los pilares generales del orden jurídico 
internacional y avanza, con razonamiento coherente, hacia uno 
de los asuntos más complejos y sensibles del derecho contem-
poráneo, esto es, llegar a la «tierra firme» de la delimitación 
conceptual, jurídica y política de los delitos de lesa humanidad, 
así como su recepción e interpretación en el ámbito nacional. 

William Oblitas Villalobos nos ha hecho recordar que 
solo aquellos que conocen con vastedad informativa sobre la 
estructura basilar del derecho internacional público se encuen-
tran en la capacidad de abordar, sin balbuceos intelectuales ni 
tropiezos cognitivos, las categorías más intensas de responsa-
bilidad internacional y penal que hoy interpelan a los Estados, 
a los tribunales y a la conciencia jurídica de las sociedades. 

En el libro se deja constancia de que el conocimiento de la 
historia del derecho internacional, la determinación de sus acto-
res, la develación de los alcances y contenidos de sus principios y 
la explicación prolija de sus fuentes resultan indispensables para 
comprender que la regulación internacional no es un fenómeno 
accidental, sino el resultado de una evolución compleja que ha 
acompañado la transformación de la comunidad internacional 
y la progresiva juridificación de sus conflictos. 
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El texto no se agota en el fácil camino del «recital» de la 
mención de la literalidad de los tratados ni en la exhumación 
de la retórica diplomática, sino que se aventura con éxito en el 
reconocimiento de prácticas, consensos, principios y procesos 
históricos de reconocimiento. De allí que el desarrollo relativo 
a la costumbre, a la opinio juris, a la buena fe, a la soberanía, 
a la solución pacífica de controversias y al principio de no 
intervención resulte especialmente valioso.

Los referidos temas no son presentados por el autor como 
meras categorías de abecedario, sino como herramientas 
complejas, pero indispensables para entender el modo en que 
los Estados se vinculan entre sí y el método con que el dere-
cho pretende domesticar la fuerza que emana de un cuerpo 
político, encauzar civilizadamente el conflicto y asegurar un 
mínimo de racionalidad normativa en el espacio internacional. 

En esa línea es destacable la forma en que el autor aborda 
a los denominados sujetos del derecho internacional público. 
En una época en que la internacionalización del derecho y la 
expansión de los sistemas de protección de derechos han enre-
vesado la noción clásica de sujeto internacional, el libro se aviene 
a examinar a los Estados, la Santa Sede, la Orden de Malta, los 
beligerantes, los individuos y los organismos internacionales.

Tal revisión no solo cumple una función expositiva, sino 
que permite advertir que el derecho internacional contempo-
ráneo ha dejado de ser un espacio exclusivamente interestatal 
para convertirse en un orden que, sin abandonar la centra-
lidad de los Estados, reconoce nuevas formas de relevancia 
jurídica internacional.
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Ese debate, lejos de ser abstracto, resulta crucial para com-
prender la realidad actual, en donde las personas, los tribunales 
y las organizaciones internacionales ocupan un lugar decisivo en 
la construcción de responsabilidades y garantías más allá de las 
fronteras nacionales. Consideramos que uno de los aciertos del 
texto es la atención concedida a los principios estructurales de la 
disciplina. Al respecto, en el texto se percibe una preocupación 
constante por mostrar que las pautas basilares no son atavíos 
retóricos del sistema, sino su verdadera argamasa estructural.

La igualdad soberana, la buena fe, la prohibición del uso 
de la fuerza, la obligación de ayuda, la irrenunciabilidad y la 
no intervención son examinadas como categorías que orientan 
la comprensión de las relaciones internacionales y permiten 
advertir los límites jurídicos de la actuación estatal. Es par-
ticularmente resaltable la atención dedicada a la Corte Penal 
Internacional, en donde se exhibe una voluntad de articulación 
entre lo general y lo específico. El autor ha entendido que no 
basta con conocer la existencia de dicho organismo ni presen-
tar sus plurales competencias de manera esquemática, sino 
que es necesario adentrarse en la razón de su constitución, su 
naturaleza complementaria, y vincular su entramado norma-
tivo con algunos de sus fallos más representativos.

En esa perspectiva, con evidente afán práctico de otorgarle 
un plus empírico a la obra, aparece la exposición de casos em-
blemáticos como los de Thomas Lubanga Dyilo, Jean-Pierre 
Bemba, Germain Katanga, Ahmad Al Faqi Al Mahdi y Domi-
nic Ongwen. El libro expresa con singular énfasis la necesidad 
de establecer un connubio fecundo entre la teoría del derecho 
internacional penal con la experiencia real de los tribunales. 
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Ahora bien, uno de los núcleos más sugerentes del trabajo 
se encuentra en el tratamiento del ius cogens. Aquí William 
Oblitas Villalobos no se contrae a reiterar la definición con-
vencional de las normas imperativas del derecho internacional 
general, sino que se ocupa de develar su naturaleza, elementos, 
objetivos y límites. En el debate contemporáneo, el ius cogens 
suele ser invocado, pero no siempre con el rigor conceptual 
que su concreta excepcionalidad demanda. En ese contexto, 
el autor asume para sí la tarea de alentar la proscripción de su 
utilización banal y la desgarbada postura de pretender legiti-
mar cualquier «pretensión» jurídica. Apunta a desnudar las 
inconsistencias de su invocación o, peor aún, de su aplicación.

Más aún, en la obra se sostiene que el ius cogens opera 
como norma imperativa, principio y fuente, pero no como un 
simple mecanismo creador de derechos por mera proclama-
ción; asimismo, afirma que las cortes internacionales no crean 
normas de esta naturaleza, sino que las reconocen cuando 
concurren sus presupuestos. Es singularmente importante lo 
que se expone en relación con los denominados delitos de lesa 
humanidad, en el contexto de la reacreditación de la lastimosa 
forma de convivencia incivilizada, en donde el poder ha vuelto 
a los viejos rediles de un uso sin sujeción ni parámetro algu-
no, y en donde la violencia se ha convertido en torvamente 
organizada, expandida, sistemática y, por si no fuera poco, en 
instrumento de agresión contra la indefensa población civil.

La necesidad de generar conciencia acerca de su maligna 
importancia, la perentoriedad de su persecución, su califi-
cación, los efectos en el tiempo y su relación con principios 
constitucionales y convencionales generan debates intensos, a 
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menudo cargados de posiciones ideológicas, históricas e incluso 
emocionales. En ese contexto, el texto acredita un tratamiento 
erudito, acompañado de un temple argumentativo reconocible.

Esa realidad obliga al autor a revelar una preocupación se-
ria por la dogmática penal internacional y por la necesidad de 
precisar los requisitos que evitan confundir la atrocidad moral 
con la tipicidad jurídica. Por ende, contradice con rotundidad 
el «nuevo dogma» jurídico que señala que la retroactividad y la 
prescripción de los tratados pertenecen a esa estirpe de dere-
chos descartables en los predios del tratamiento de los delitos 
de lesa humanidad. Con coraje y serena convicción acomete 
contra la idea de que los temas relativos a la lesa humanidad 
se resuelven con «ojo de visco» desde la legítima exigencia 
de sanción frente a crímenes atroces; empero, desdeñando 
estentóreamente sopesar la importancia de la vigencia de las 
garantías penales, los principios de legalidad y los problemas 
derivados de la aplicación temporal de las normas. 

En este aspecto, el libro no clausura el debate por vía de 
la petulancia postulante de una concepción no atendida por 
ideologismos, sino que impele a abrirlo con argumentos ra-
zonados. El autor cree que es posible abrir una ventana para 
otear el problema en toda su magnitud jurídica. 

A manera de epítome, se dedica al tratamiento de los 
delitos de lesa humanidad en el Tribunal Constitucional. Así, 
el autor aborda el debate en el escenario nacional, revisando 
antecedentes jurisprudenciales y centrando la atención en el 
caso Colegio de Abogados de Lima [Expedientes acumulados 
N.º 00009-2024-PI/TC y N.º 00023-2024-PI/TC]; así como en 
lo dispuesto en la Ley N.º 32107. 
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Esta parte del libro tiene un valor especial porque conecta 
el discurso universal del derecho internacional con los dilemas 
concretos del constitucionalismo peruano. Es decir, confronta 
ciertos discursos ideológicos con la realidad; el dogmatismo 
con la justicia; el conocimiento vasto con la cursilería del lector 
de folletín propagandístico. Este libro asume ese desafío con 
claridad, sin renunciar a formular tesis y sin refugiarse en la 
neutralidad aparente que, muchas veces, solo encubre falta de 
definición conceptual.

Por ello, en este prólogo dejo constancia de un reconocimien-
to claro al esfuerzo intelectual acometido por William Oblitas 
Villalobos. Entrega a la comunidad jurídica una obra ambiciosa, 
estructurada y razonadamente arrojada, que enlaza la teoría gene-
ral, la dogmática internacional, la justicia penal internacional y el 
debate constitucional peruano. Tal articulación no solo enriquece 
la bibliografía especializada, sino que aporta elementos para una 
discusión más seria, informada y rigurosa sobre cuestiones que 
siguen siendo decisivas para el presente y el futuro del derecho.

En suma, el libro de William Oblitas Villalobos, partiendo 
del reconocimiento de la complejidad del tema, conjuga cla-
ridad, erudición, capacidad crítica y compromiso consciente 
de la actividad intelectual. La intensidad expresiva, la sencillez 
estilística y la profundidad emocional para comunicar alcan-
zarán reconocimiento entre sus lectores, por su capacidad para 
entusiasmar en su lectura y obligar a la cavilación; por ello, a la 
manera de Agatha Liz, auguro sin ciencia, pero con el amparo 
de la experiencia, que el libro quedará en el reconocimiento de 
quienes emprendieron este interesante viaje intelectual.

 Víctor García Toma
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Presentación

PRESENTACIÓN

La obra del profesor William Jesús Oblitas Villalobos, 
titulada Derecho internacional público y los delitos de 

lesa humanidad, es fruto del estudio sobre el diálogo entre 
la jurisdicción supranacional y el derecho interno. El autor 
propone un viaje histórico que inicia con la evolución del 
derecho internacional público (DIP), desde la Paz de West-
falia hasta la consolidación del consenso entre Estados como 
fuente de legitimidad. En ese sentido, me permito introducir 
la diferencia conceptual del concepto de soberanía, entendida 
clásicamente como la máxima concentración del poder, que no 
debe confundirse con la legitimidad que emana de la licitud de 
los actos de gobierno y su asunción pacífica por los pueblos(1). 
Es una distinción propia de la teoría constitucional, la cual 
permite advertir que el poder estatal solo es legítimo cuando 

(1)	 Esta distinción se justifica desde la teoría constitucional clásica, donde los 
conceptos de soberanía (poder absoluto y originario) y constitución (li-
mitación y norma) se presentan como categorías opuestas. Su convivencia 
dentro de la estructura del Estado moderno es una herencia del derecho 
público europeo continental, que busca domesticar el poder soberano a 
través de la licitud constitucional.


